RES. 3136/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003827, Ent. N° 3949/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 33/2017, convocada para la “Puesta a punto inicial (reparaciones y/o reposiciones), previa al servicio de mantenimiento integral de las instalaciones de acondicionamiento térmico y ventilación mecánica, existentes en el inmueble que sirve de sede de Casino del Estado, de Colonia”;
RESULTANDO: 1)  que el Contador Auditor destacado ante el MEF con fecha 4 de octubre de 2017, observó el gasto de referencia, por contravenir los Artículos 48 y 149 del TOCAF, en relación a los principios de transparencia y concurrencia;

2) que por Resolución Nº 438/2017 adoptada por la Dirección General de Casinos de fecha 7 de noviembre de 2017, se dispuso insistir en el gasto, por considerar que el riesgo de roturas y pérdida de la inversión  realizada, así como el confort por la disminución en el rendimiento de los equipos y, con fecha 22 de noviembre de 2017, dicho gasto fue intervenido por reiteración por el Contador Auditor, por un monto de $ 1.660.444,4;

3) que asimismo, este Tribunal, por Oficio Nº 4263/18 de fecha 29.5.2018, dispuso tomar conocimiento del recurso interpuesto por “RODA SRL” contra la Resolución de adjudicación del referido llamado y, al no tener los antecedentes, solicitó la remisión de las actuaciones, una vez culminado el procedimiento;

4) que en esta oportunidad se remite la totalidad de las actuaciones relacionadas con el llamado de marras, no constando aún resuelto el referido recurso interpuesto por Roda SRL;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
 2) que oportunamente deberá darse cumplimiento a lo solicitado por Oficio 4263/18;
 3) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador competente reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4 de octubre de 2017;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones a la Dirección General de Casinos – MEF.-
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